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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTAOON
32069 ORDEN de 17 de noviembre de 1986 por la que se

homologa el contrat0;5ide compraventa de naranja,
con destino a su trans ormación en zumo, que regird
durante lacampoña 986/1987. . .

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Política Alimentarla, relativa a la lOlicitud de
homologación de un contrato--tipo de comprayenta de naranja con
destino a su transformación. formulada por la Asociación EsDañola
de la Industria de Zumos y Concentrados, ~éndose a la Ley
19/1982, de 26 de mayo, y babiéndose cumplido los requisitos
previstos en el Real Decreto 2"6/198'. de 27 de diciembre. as!
como los de la Orden de 9 de enero de 1986. Y a fin de que las
Empresas adquirentes puedan disponer de un documento acredita
tivo de la contratación di! materia prima ante el OJillnismo de
intervención. desianado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, a eléctos de la tramitación de las ayudas que concede
la Comunidad Económica Europea.

Este Ministerio ba tenido a bien disponer;-

Primero.-se homologa, según el régimen estahlecido por el Real
Decreto 2"6/198', de 27 de diciembre. el contrato-tipo cuyo texto
figura en el anejo de esta disposición y al que deberán ajustarse los
contratos de compraventa de naranja con destino a su transforma
ción durante la campaña 1986/1987. que se formalicen, bien
colectivamente o bien a titulo individual, enltl: las Empresas
adquirentes y las Empresas agrariss.

Segundo.-El periodo de vigencia del presente contrato-tipo será
el de un año a partir del dia siguiente a la fecha de la publicación
de la presente·Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que <:omunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1986.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director aeneral de Polltica Alimentaria.
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responsabilidad, tiene por misión pesar. registrar en los libros
correspondientes y remitir nnta de las operaciones acaecidas
durante el dla al responsable del Centro o Unidad Administrativa.

Gufas.-80n lo. trabajadores que estando en posesión del titulo
de Graduado Eocolar. Bacbiller Elemental, Formación Profesional
de primer ¡rado o equivalente (o con categorla profesional =ono
cida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), tienen a su
cargo la orpnización y supervisión de excursiones en una zona de
la reserva a las órdenes del penonal técnico. poseyendo conoci
mientos suficientes para dar una CIlrRCta explicacidn lObre las
riquezas naturales de las mismas. '. .

Ayudantes de cocina.-80n los ~adores que estando ea
posesión del titulo de Graduado. Eocolar. Bacbiller Elemental.
Formación Profesional de primer grado o equivalente (o con
categorla profesional reconocida en Ordenanza Laboral o Convenio
Colectivo). ayudan al Cocinero' en sus funciones, teniendo capaci
dad para sustituirle ocasionalmente y para preparar comidas
sencillas, corriendo a su cargo la limpieza y el mantenimiento de
la cocina y de los utensilios empleados para el trabajo.

Conserjes.-Todos los tra~adores homolopdos en esta calego
tia, que proceden de las Consejerlas de Agricultura, Ganaderla y
Montes, Educación y Cultura y Bienestar Social se declaran a
extingwr. Los aetuales ira~adores, que están incluidos en esta
categotia, seguirán realizando las funciones que basta el momenlÓ
veni8n dessrrollando y que les vienen fijadas en la Ordenanza Laboral
cotrespoodiente o en su Convenio Colectivo de proc:edencia.

AYudantes de Topogr~~~los tra~adoresque estando en
posesión del titulo de Eocolar. Bachiller Elemental,
Formación Profesional de P!imer ¡rado o equivalente (o con
categorla profesional roconoetda en'ordenanza Laboral o Convenio
Colectivo). auxilian al Topógrafo o al Práctico de ToJK'Srali.a en las
labores elementales, como c8kulos sencillos, anotaciones de datos
en la libreta y otrossem~inicwt.·do en estas funciones y en
el manejo de aparatos to para adquirir la. competencia
profesional correspondiente. .. - i,' ,i, ' ,

Auxiliam sanitarios.-son los tra~adorel que estando en
posesión del titulo de Graduado· Eocolar. Bacbiller Elemental,
Formación Profesional de P!'Jner; ¡rado O equivalente (o <:on
categorla~fesiOnal roconoetda. en ordenanza Laboral o Convenio
Colectivo se encargan de ayudar al petOOna1 sanitario titulado.
bajo las rdenes de los mismos, yen la realización de funciones
mecánicas repetitivas tales como la preparación y limpieza del
mobiliario. material de aparatos cllnioos, recoser y disponer la ropa
usada para el lavado, etc...· . .

Grtibat/Qm.-son los tra~adores que estando en posesión del
titulo de Graduado Eocolar. Bachiller Elemental, Formación Profe.
sional de primer grado o equivalente (o <:on categÓrIa. profesional
=onocida en Ordenanza Laboral o Convenio Colectivo), encaJB&
dos de la pbación de datos a travñ. de terminales de ordenador.

GRUPOvr

'. Persono! no cuaI~o.-son los trabajadores que en posesión
de certificado de laridad o equivalente (o <:on categorla
profesional =onocida en Ordenanza Laboral o Convenio COleo
tivo), ejecuta tareas para cuya realización predominanten¡ente se
reqwere la mera aportación de esfuerzo fisi<:o.. . .

Persono! de Servicios.-80n los tra~adores que en posesión de
certificado de Eocolaridad o equivalente (o <:on cateJorla profesio
nal JeOOnocida en Ordenanza Laboral O Convenio Colectivo). se
encargan de la limpieza de Jaldependencias, ~ón de
comedores, limpieza de utensilios y ropas, preparactón de dormito
rios y limpieza de los locales destinados a oficinas, almacene&,
servicios y otras dependencias.

Personal Suba/lerno.-80n los ~res que en posesión de
certificado de Escolaridad o equivalente (o con ca~rla profesio
nal re<:onocida en Ordenanza' Laboral.·o Converoo Colectivo).
tienen la misión de Ia.vigilancia, ¡uarda y custodla de los Centros
de trabl\io y/o Unidades Administrativas, y forman.y' orientan a los
visitantes, manejan máquinas reproductoras y awtiJiares, teniend9
conocimiento suficiente de su funcionamiento, hacen recados
oficiales dentro y fuera de los Centros de trabajo. ~ueáD,
depositan, entresan, ~Il y. distribuyen la <:orrespondencta.

ANEXOV '

INDEMNlZACIONESPOR JUBILACION ANTICIPADA: CONTRATO DE COMPRAVENTA DE NARAN.IAS PARA SU
TRANSFORMAClON DURANTE LA C~ANA 1986/1987

EntÍe lS y 20 ..
Enltl: 20 y 2' .
Enltl: 2' y 30 .

17HJOO·
200.000
225.000

':., <. ' j' .~ Coatrato número· ...._....

En _"""1" a .......•:. de ..•....... de 1986:', "¡": ,'. . .
De una parte, <:omo vendedor, don ..•:..•...• <:oti NlÍ' o DN1

número y coo domicilio en _~ localidad .J ., provin.
cia .
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- E! vendedor,E! comprador.

KiIopu>..

Variedad

Intervalo

..
.,

.

InterValo

Provincia Municipio PclIatlfa

E! v.ndedor se oblip a nO contral!tr .1 !!uto a que bace
referencia este contrato con más de una mdustrta.

Segunda. Especifkaciones de Calidad-Las~~trepdas ~
la industria deberán responder a las <:aracterisl1CllS mlmmas espect
ficadas para la cate¡¡oría m de las Normas de Calidad CEE para
fruto fresco. . ." .....

Se admitirá un 15 por 100 de tol.......cia de frutos, 51empre que
sean apropiados pasa la transfonnaaón. '.
. Tercera.-Calendario de entregas. _ . .

..
E! vendedor se obliga a confirmar a la indualriacon quince días

d. antelación, la fecha de .ntrega aproximada -que fiaura en .1
cuadro anterior. a fin de que el comprador prepara ef envio de
camiones para la retirada de mercancias. E! comprador tendnI que
aceptar previamente fecha y cantidad. -

Si por a1guna causa imputable al comprador no se retirase la
m.rcancla en las fechas aceptadas y áta por.dicho retraao sufriera
alteración .n su estado. la misma será considerada como entregada .
después de transcurridos quinoe días del aviso formal para su
retirada. quedando a disposición del comprador en las condiciones
pactadas para men:ancla no al1etada.

Cuarta. Precio mínimo.-E! precio mínimo a _ por la'
naranja, con exclusión .de los ptos corr.spondientes al .mbalaj.,
transporte. descarga y car¡as líscales, será el establecido para la
campaña 1986-87, por la CEE para España de pesetas/kilo-
gramo para las si¡uientes variedades:

Naranja blanca comuna.
Naranja sanguina o pi¡mentada.

Actuando en nombno propio como cultivador de la producción • Quinta. Fijaci6n de precios.-se conviene como precio a _
objeto de contratación. . . . . por la narlU\ia que reúna las caraeteristicas esti~uIadas••1de .

Actuando como de la Entidad Asociativa A¡rarIa con pesetas/kilogramo. más de por 100 de I A.
CIF núm.ro d.nominada y con domicilio social en Sexta. Forma de pago.-E! vendedor facturará las entreps
.........., calle , número , y facultado para la firma del realizadas durante el mes natural a final del mismo.
presente contrato .n virtud de las atribuciones contenidas en sus .. E! comprador efectuad el paao de dicha W:tura en la quincena
Estatutos, .n la que se integran los cultivadores que adjunto se si¡uiente a la fecba de la misma. E! pago~ .fectuarse en
relacionan con sus respectivas superficies y producción .objeto de metálico por cbaque, transferencia, domiciliación bancaria o
contratación. . cualq~ otra forma lepI, previa aceptación por parte del vende-

Y d. otra parte, como comprador, , con ClF número dor, del banco, plaza Y cuenta comente designada cuando sea el
.........., con domicilio social en call , número , caso, no considerándose efectuado el pago basta que el vendedor
provincia , repnisentada .n este acto por don ~ como ten¡a. abonada en cuenta la deuda a su favor.
.......... d. la misma y con capacidad para la formalización del . Séptima. Recepción e impuUIbilidtul de costes.-La mercancía
presente contrato. en virtud de .......... . ' : que ampara este contrato, podrá ser retirada por el comprador.

Reconociéndose ambas parleS capacidad nOcesaria para contra·· da el _A . .
la &do el odel de trato- En la facto que com"._or tiene .n ..........

taro y dec rando .xpressm.nte ~ue plan m. o co.n . En el almacé local'to 'des-'--· tal ,~.. por
Orde erta el ... n o 51 en uwouO a ~

tipo homologado por n .....c...., COncl n ~Ien-.l v.ndedor.
contrato de compra-venta de cosecha fotura de naranJas con En el huerto o paIlIj. referenciados ....,.....
destino a zu~o con las siguientes: _-

, ; . En el caso de que el vendedor realice la entrega de .
" . ESTIPULACIONES kilogramos directam.nte en factoría del comprador. se ab<?nará al

Primera. Objeto de contralo.-E! vendedor se comprom.te a vendedor por parle del 'comprador la parle correspondi.nte. al
.ntr.gar y .1 comprador a aceptar .n las condiciones que se transporte valorándose dicho concepto en ,......... pesetas/kilo-
.stablec.n .n el presente contrato kilogramos de naranja ¡ramo. . '.'de la - . b' del ••
procedentes de las fincas que se identifican más a~o, admitién- E! control de calidad , peso DaraIlJa o g.to presen-
do.. una tolerancia del ± 10 por 100 en .1 peso contratado. contrato se efectuará a P" de fábrica. .

Octava. Indemnizaciones.-E! incumplimiento de este contrato a
efectos de entrega y recepción de la lW'lII\Ía .n las condiciones
establecidas dará lupr a una indemnización que se fija en la forma
si¡ui.nte: .

Si el incumplimiento es imputable al vendedor consistiré en
mdemnizaci6n al comprador del SO por lOO del valor estipulado
para la men:ancla que baya dejado de entregar basta completar la
cantidad contratada. ' ..

Si el incumplimiento fueSe imputabl. al comprador c¡ue se
....... a la recepción de la JiaraIVa en las cantidades y calidades
contratadas, ademlis de quedar la naranja a la libno disposición del
vendedor, . tendnI el comprador la oblipción de indemnizar al
vendedor en un SO por lOO del valor estipulado para las cantidades
que no hubiese querido recibir.

. Cuando el incumplimiento se derive de n~cia o morosi
dad de cualquiera de las parleS. se estará a fo -que disponsa .1
ÓIlllIlo a que se refiere la estipulación undécima (cláusula adicio
nal) que estimará la Jl1'OI'!>rcionalidad entre el grado de incumpli
miento y la indM>mzactón correspondiente, que en tIin¡ún caso
aobnopasará la establecida en los ¡lárrafos anteriores. .

Se entiende que para que exista indemnización .no deberá
presentarse .n caso jUstificado d. ruptura de contrato.

. No se consideran causas de incumtl1imiento d. contrato las d.
fuerza mayor demostrada ~vadas de: H\ltl¡as, siniestros, .situa
ciones catastróficas producidas por advemdades climatolóSicas o
enfermedades y pIa¡as no controlables por cualquiera de las parleS
contratantes. . . . . .

Si se produjera a1guna de estas causas, ambas partes conVl.nen
en comunicarlo dentro de los si.te días sigw.ntes ababerse

~:. Sumisi6n apresa.-En .1 caso de incumplimiento del
presente contrato, los contratantes POdrán ejercitar las acciones que
lea asistan ante los Tribunale$ de Juaticia a cuyo efecto se somete
ex~.nte con renuncia a su filtro propio, a los Juz¡ados y
TnbunaIes de ..

Décima. Arbitraje...En el caso de que se produzcan discrepan
cias .ntre las' partes, basadas en'diferencias de criterio sobno la
calidad del fruto, ambas parleS se someten irrevocabl.m.nte al
arbilrl\Í. del Ministerio de Agricultura, Pesca y AIip>~tación., .

Undécima. Cláusula adicfona/.-E! control, sq¡umnento y VJ81
lancia del cumplimiento del presente contrato se realizará por el
Orpnismo interventor, desi¡nado por el Minis1erin de Agricultura,
Pesca y Alimentación u ÓIlllIlO .n qui.n aquél dele¡ue, cuorié,!dose
los pstos de l\mcionamiento de este último mediante aportactones
del sector indus~J productor a razón de .......... pesetas/kilo
¡ramo, .a parleS' es de narlU\ia contratada y visado, según
acuerdo adoptado por el citado órsano.

De conformidad con cuanto an1ecede. se firma .1 presente
contrato, para la campaña de recolección de 1986-87, por quintupli
cado, quedando un ejemplar en poder de la Empresa adquirente y
otro en poder de la Empresa agraria, debiendo la Em~
adquirente remitir los tres ej.ml,l1aJ:es restantes a la Dirección
Provincial del Ministerio de AgriCultura, Pesca y A1im.ntación
coriespondiente .n que resida .1 órsano desi¡nado, .n .1 plazo de
di.z días a contar desde la fecha de la lintui de los mismos.
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